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A.  DEFINICIONES 
 
 
Auditoría: proceso sistemático, independiente y documentado para obtener evidencias y evaluarlas de 
manera objetiva con el fin de determinar la extensión en que se cumplen los requerimientos normativos 
y contractuales. 
 
Auditoría externa (de tercera parte): se llevan a cabo por organizaciones auditoras independientes y 
externas. 
 
Auditoría técnica: examen independiente y documentado de las diferentes fases de un proyecto 
(pudiendo cubrir desde los procesos de gestión en los que se sustentan las inversiones, la elaboración 
y contratación de la obra hasta su ejecución, supervisión y finiquito), destinado a obtener evidencias y 
evaluarlas objetivamente, a efecto de determinar si se están cumpliendo (o se cumplieron) los 
requerimientos contractuales, normas aplicables, manual de calidad (o los documentos que lo 
conforman de hecho), procedimientos generales y específicos, registros y formularios, e instrucciones 
de trabajo 
 
Autocontrol de calidad: actividades de supervisión, control, ensayo y chequeo que debe realizar el 
contratista durante las operaciones de construcción de una obra a efecto de asegurar la calidad de los 
trabajos, de conformidad con lasa especificaciones y exigencias establecidas. 
 
Evidencia de la auditoría: registros, declaraciones de hechos o cualquier otra información que son 
pertinentes para los criterios de la auditoría y que son verificables. 
 
No conformidad: incumplimiento de uno o más requisitos especificados en los documentos de 
prevalencia que establece el cartel de licitación, entre los cuales se encuentran el contrato, normas, 
leyes, reglamentos, manuales y archivos históricos del proyecto. 
 
Observación: oportunidad de mejora del sistema de calidad aunque no clasifica como no 
conformidad, puede potencialmente causar los mismos efectos que una no conformidad sobre el 
sistema. 
 
Proyecto:  proceso único consistente en un conjunto de actividades coordinadas y controladas con 
fechas de inicio y de finalización, llevadas a cabo para lograr un objetivo conforme con requisitos 
específicos, incluyendo las limitaciones de tiempo, costo y recursos. 
 
Trazabilidad: capacidad para seguir la secuencia, la información generada, la aplicación o la 
localización de todo aquello que está bajo consideración en un proceso, desde el inicio del mismo, 
hasta su uso final.  
 
Verificación de calidad: acciones que debe llevar a cabo la Administración para comprobar la calidad 
de los materiales y de los procesos constructivos suministrados por el contratista, mediante la 
inspección, revisión de procesos, chequeos aleatorios, ensayos, auditorías, o prácticas de otra clase, 
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documentando debidamente todas sus diligencias, para asegurar que las obras estén conformes con 
los requisitos establecidos en los contratos. 
 
 
 
B.  GLOSARIO 
 
 
BE: Base estabilizada. 
CA: Cabezales. 
CIVCO: Centro de Investigaciones en Vivienda y Construcción. 
CR-77: Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y 

Puentes. 
CBR: 
 

Método de ensayo para evaluar la capacidad de soporte relativa del suelo, a 
utilizar como subrasante, subbase o base para pavimentos (California Bearing 
Ratio). 

d.c.: Días calendario. 
E#1: Enmienda Nº1. 
kg/cm2: Kilogramo por centímetro cuadrado. 
kg/m2: Kilogramo por metro cuadrado. 
km: Kilómetro. 
l/m2: Litros por metro cuadrado. 
MAC: Mezcla asfáltica en caliente. 
m: Metros. 
m3: Metros cúbicos. 
MC-83: Manual para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes. 
OS: Orden de servicio. 
OM: Orden de modificación. 
PT: Programa de trabajo. 
RGCA: Reglamento General de Contratación Administrativa. 
SB: Subbase. 
TM: Colectores o tomas. 
TS-3: Tratamiento superficial triple. 
TS-2 Tratamiento superficial doble 
Ton (t) Tonelada métrica (1000 kg) 
Ton Tonelada americana (907.18 kg) 
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INFORME  DE AUDITORÍA TÉCNICA EXTERNA. 
PROYECTO DE CONSERVACIÓN VIAL DE  LA RED  DE SAN CARLOS  

(LPCO – 17 – 01)  
 

PROYECTO:  Conservación Vial de la Red de San Carlos  
 
LICITACIÓN PÚBLICA: LPCO 17-01.  
 
INGENIERA DE PROYECTO:  Ing. Ileana Aguilar Aguilar del CONAVI.  
 
JUSTIFICACIÓN: De conformidad con las obligaciones  de fiscalización para garantizar  la 
calidad de la red vial nacional, que debe desarrollar el Lanamme conforme a la Ley No.8114 ( 
Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria ), se realiza el presente informe de auditoría 
técnica externa para el proyecto de conservación vial de la red de San Carlos ( Proyecto 
LPCO-17-01).  
 
ALCANCE DE LA AUDITORÍA EXTERNA REALIZADA: La auditoría consiste en la revisión, 
de todos los procesos involucrados en el plan de conservación vial de la red de San Carlos 
ejecutados hasta el 5 de setiembre del 2002, donde se incluyen, entre otros, los trabajos de 
colocación de mezcla asfáltica en caliente, tanto en la fase constructiva, como en la fase de 
producción en la planta  y en el análisis documental y pago de estimaciones.  La revisión de 
los procesos de producción y colocación se realizó durante un período de una semana. 
 
Se evaluará el cumplimiento de los parámetros de calidad del producto realizado, de acuerdo 
a los estándares definidos por el estado en su calidad de cliente y especificados en los 
documentos, normas y especificaciones descritos en el “Criterio de la Auditoría” (página 2 de 
este informe), así como la  existencia y contenido de toda la documentación requerida por ley 
para dar inicio a  los procesos de producción, colocación y pago de mezcla asfáltica en 
caliente (MAC),  todo esto con el fin de detectar cualquier deficiencia en los procedimientos y 
además, contribuir a la generación de acciones preventivas y correctivas que permitan 
eliminar las causas de las no conformidades detectadas y de cualquier otra situación 
potencialmente inconveniente para los futuros proyectos de conservación vial. 
 
 
AUDITORES:   Ing. Roy Barrantes Jiménez por el LANAMME 

     Ing. Oscar Martínez Martínez por el LANAMME 
 

EMPRESA: Constructora  SANTA FE. 
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PLANTA: SANTA FE , Santa Clara de San Carlos. 
 
FECHA DEL AVANCE:  09 de setiembre de 2002 
 
PARTICIPANTES EN LA AUDITORIA EXTERNA:  
 
 Ings. Roy Barrantes Jiménez y Oscar Martínez Martínez,  por el LANAMME, 
 Ing. Ileana Aguilar A, . por la ingeniería de proyecto del Conavi 
 
PROCEDIMIENTO UTILIZADO EN LA AUDITORIA EXTERNA:  Se visitaron las áreas 
auditadas según el siguiente cronograma: 

 
 

CRONOGRAMA DE LA AUDITORÍA EXTERNA EFECTIVAMENTE REALIZADA 
EN EL PROYECTO DE CONSERVACIÓN VIAL DE LA RED DE SAN CARLOS 

LPCO-17-01 
 
 
 

DÍAS DE LAS VISITAS PROCESO AUDITADO REPRESENTANTES DE LAS 
ÁREAS AUDITADAS 

Martes 3 de setiembre de 
2002 

Procesos de producción en 
Planta Santa Fe 

Ing. Ileana Aguilar 
 

Martes 3 de setiembre de 
2002 Revisión documental Ing. Ileana Aguilar 

Jueves 5 de setiembre de 
2002 Procesos constructivos Ing. Ileana Aguilar. 

 
 
 
Las labores observadas durante las visitas de auditoría se realizaron de acuerdo con el 
cronograma anteriormente mostrado, el cual fue informado a los responsables de las áreas 
auditadas previo a las visitas realizadas por medio de la nota LM-AT-PCV-01-02, que se 
encuentra en el archivo de la Unidad de Auditorías Técnicas del LANAMME. 
 
PREVALENCIA DE DOCUMENTOS Y CRITERIO DE LA AUDITORIA:  El orden de 
prevalencia de documentos que competen a este proyecto (LPCO-17-01) tal y como se 
especifica en el cartel de licitación, sección 3.21, pág. 37 y que conforman parte del 
fundamento técnico de estas auditorías es el siguiente: 
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Documentos en orden de prevalencia: 
 

1. Ley de Contratación Administrativa No.7494 y Reglamento General de Contratación 
Administrativa No.25038-H. 

2. Contrato refrendado por la Contraloría General de la República. 
3. Las aclaraciones y/o modificaciones a los documentos de la licitación que 

eventualmente pudiera haber emitido la Administración. 
4. El tomo 1 del Cartel de Licitación 
5. El tomo II del Cartel de Licitación 
6. Las Disposiciones Generales 
7. Los Memoranda de Normas y Procedimientos 
8. Especificaciones Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes 

(CR-77). 
9. Manual de Construcción para Caminos, Carreteras y Puentes (MC-83). 

 
MAPA DE UBICACIÓN DEL PROYECTO DE  

CONSERVACIÓN VIAL DE LA RED DE SAN CARLOS 
LPCO-17-01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura No.1:  Mapa de ubicación del proyecto auditado, R.141 Jabillos – Tanque. 
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CONDICIÓN INICIAL DE LA VIA:  Las labores en la ruta 141 que fueron observadas durante 
las visitas de auditoría al frente de obra, se realizaron sobre una vía de dos carriles, uno por 
sentido de circulación, con un ancho  de calzada aproximado de 5 m, con cunetas no 
revestidas y con obras diseñadas para encausar el agua de algunas quebradas de gran 
tamaño, algunas colapsadas estructuralmente y con el consecuente riesgo para la estructura 
del pavimento recién colocado, ver la fotografía siguiente.  La condición superficial del 
pavimento existente es característica de carreteras con tratamientos superficiales en 
condición de deterioro severo, se observan deformaciones de moderadas a severas y grietas 
de consideración, con zonas mostrando fallas tipo “cuero de lagarto” (2 a 3 m por ancho de 
carril) y numerosos baches de gran tamaño.  El  tramo observado, de aproximadamente 2.5 
km, presenta una topografía fundamentalmente plana, con pendientes leves.    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 1: Estructura  para  canalización de una quebrada colapsada 
junto a la carpeta recién colocada. 
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Fotografías No. 2 y No.3 : Condición inicial de la ruta intervenida 
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CAPITULO 1 
 
 

PROCESO CONSTRUCTIVO  
 

COLOCACIÓN DE MEZCLA ASFÁLTICA EN 
CALIENTE 
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1. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
1.1 Visita realizada el viernes 5 de setiembre de 2002 
 
1.1.1 Aspectos generales 

 
La unidad de auditorías técnicas del LANAMME se hace presente en el proyecto a las 10:00 
a.m. , en el tramo comprendido entre Jabillos – El Tanque, de la ruta 141 en San Carlos, en el 
cual se observan los trabajos de colocación de una sobrecapa de mezcla asfáltica en caliente 
sobre un pavimento recientemente intervenido con bacheo.  
 
El proyecto auditado tiene orden de inicio el 20 de agosto del 2002 y se han colocado, a la 
fecha de la auditoría, un total de 1560 toneladas en carpeta y 780 toneladas en bacheo, esta 
cantidad de mezcla es equivalente a un monto de $107.640 (el precio de la mezcla para 
bacheo: $56 ton y mezcla para carpeta: $41 ton, según la oferta del contratista). 
 
En este frente se pudo observar el trabajo de colocación de una carpeta con un espesor 
aproximado de 5 cm.  La superficie inicial sobre la cual se coloca esta capa es un tratamiento 
superficial  severamente deteriorado.  Los trabajos se realizan con una pavimentadora, un 
distribuidor de asfalto, una barredora mecánica, un compactador vibratorio y un compactador 
de llanta de hule. 
 

1.1.2 Proceso constructivo 
 
En el proyecto auditado se detectan las siguientes no conformidades, denominadas así ya 
que se incumple lo establecido en las regulaciones técnicas y contractuales vigentes para este 
proyecto (LPCO-17-01): 
 
1. De las responsabilidades profesionales (No conformidad No.1): 
 

a) Obligación Contractual: Lo especificado en la sección 6.3 “Obligaciones del Personal 
del Contratista”, puntos 6.3.1 y 6.3.2., página 51 donde se indica que tanto el ingeniero 
residente de la empresa, como el Director Técnico de la misma, deben hacer 
anotaciones en la bitácora de obra, guardando las directrices que se mencionan en el 
“Reglamento Especial del Cuaderno de Bitácora en Obras”, del C.F.I.A., publicado en la 
Gaceta No. 201, del 22 de octubre de 1991. 

 
b)  Hallazgos de la auditoría:  En el momento de la visita no hay firmas, ni del ingeniero 

residente, ni del Director Técnico de la empresa en la bitácora oficial del proyecto.  
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c) Consecuencias: El incumplimiento de esta regulación contractual definida por el 
Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y reiterada en el cartel de licitación, 
impide una correcta trazabilidad de las incidencias del proyecto, ya que no se registran 
los acontecimientos generales y las decisiones técnicas tomadas por los responsables 
del mismo. 

 
2. De las franjas de control y los baches de prueba (No conformidad No.2):    
 

a) Obligación contractual: Lo establecido en la disposición MN-01-2000, sección 3.6, 
“Tramo de prueba” y en el apartado 2.3.1 del cartel de licitación “Baches de prueba y/o 
franjas de control”.  En la disposición MN-01-2000, sección 3.6, “Tramo de prueba”, se 
especifica claramente que el tramo de prueba deberá ser realizado el primer día de 
producción y que cuando el tramo de prueba sea aceptado, la producción completa 
podrá iniciar y en el apartado 2.3.1.1.d del cartel se  establece que los baches de 
prueba se deben compactar a diferentes temperaturas, a saber: la máxima temperatura 
posible de compactación de la mezcla, temperaturas intermedias y a la temperatura 
menor donde la mezcla sea capaz de alcanzar la compactación mínima (92% de la 
densidad máxima teórica). 

 
b) Hallazgos de la auditoría:  Al momento de la visita se habían colocado 2340 

toneladas de mezcla asfáltica.  Esta mezcla es colocada sin haberse construido de 
previo, la franja de control o paño de prueba, de igual manera no se realizaron los 
baches de prueba.  Por lo tanto, durante la compactación de la mezcla asfáltica en 
caliente, no fue posible correlacionar la temperatura de compactación de la mezcla con 
el número de pasadas de los compactadores, y no es posible garantizar una adecuada 
compactación de la misma según las regulaciones contractuales para compactación.  

 
 
c) Consecuencias:  El número de pasadas del compactador (con y sin vibración) se 

realiza en función de la temperatura a la que se compacta la mezcla y del espesor de la 
capa, al no existir franjas de control se desconoce el patrón de compactación que se 
debe usar para este tipo de mezcla, de acuerdo con las condiciones ya citadas.  Al no 
existir este procedimiento de “calibración” en el campo se está incumpliendo con el 
procedimiento constructivo definido en el contrato, que pretende prevenir una serie de 
problemas de tipo técnico, los cuales se manifiestan principalmente en una disminución 
de la vida útil de la carpeta asfáltica cuando ésta está mal compactada.  Una adecuada 
compactación de la mezcla aumenta la resistencia al agrietamiento por fatiga del 
material, disminuye la deformación permanente (roderas), reduce la oxidación o el 
envejecimiento, disminuye el daño causado por la humedad y aumenta la resistencia y 
la estabilidad.  Una mezcla asfáltica, aún siendo esta de buena calidad, se comportará 
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pobremente ante el efecto del tránsito si no es compactada a un nivel apropiado de 
densidad. 

 
3.  Del muestreo aleatorio (No conformidad No.3):   
 

a) Obligación contractual:  Lo especificado en el cartel de licitación, sección 4, “Control 
y verificación de la calidad”, donde se especifica lo siguiente:  “Además, el contratista 
deberá proponer para su aceptación un PLAN DE MUESTREO, que asegure la 
aleatoriedad de la escogencia de las muestras, de manera tal;  que se garantice que 
cualquier instante de la producción o punto puede ser muestreado (en planta o en sitio), 
además, lo especificado en el cartel de licitación, en la sección 2.16 “Programas de 
Muestreo Aleatorio”, donde se especifica lo siguiente:  “Adjunto al Programa de 
Autocontrol de Calidad, el Contratista deberá presentar, los programas de muestreo 
aleatorio en campo (el subrayado no es parte del texto, se utiliza únicamente para 
reforzar la afirmación) y en planta, de manera que se cumplan los requisitos de este 
Programa de Autocontrol de Calidad o por lo menos los de este PLAN MÍNIMO DE 
AUTOCONTROL.  La selección de los puntos a muestrear deberá ser aleatoria, lo que 
significa que cualquier punto de la ruta o sección de control en toda su longitud 
(muestreo en campo), y cualquier vagoneta (muestreo en planta), tendrán la misma 
probabilidad de ser muestreadas”.  

 
b) Hallazgos de la auditoría:  El Contratista no ha proporcionado ningún documento ni 

presenta evidencia escrita  de que se aplique un plan de muestreo aleatorio en el 
campo (el subrayado se utiliza únicamente para reforzar la afirmación). 

 
c) Consecuencias:  Al no aplicar un plan de muestreo aleatorio en el campo no se 

garantiza que las muestras sea estadísticamente representativas del total de la 
población de mezcla asfáltica colocada.  El uso de un método aleatorio pretende 
además, asegurar la imparcialidad del muestreo, ya que de no aplicarse el muestreo 
aleatorio se podrían muestrear los tramos más malos o los más buenos, con el 
consecuente perjuicio para alguna de las partes. 

 
4.  De la extracción de núcleos (No conformidad No.4):  
 

a) Obligación Contractual:   El Contratista debe realizar muestreos en el campo de 
acuerdo con lo definido en el “Plan mínimo de autocontrol”, página 23, del contrato, es 
decir , se deben extraer núcleos para carpeta, 1 cada 200 m3 o fracción ó 1 cada 2 días 
mínimo y para bacheo, 1 cada 60 m3 o fracción. 

 
Nota:  Es importante recalcar que la prevalencia de documentos se encuentra definida en 
el cartel de licitación, sección 3.21, pág. 37 y el único documento que prevalece sobre el 
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contrato es la Ley de Contratación Administrativa.  Esta prevalencia se transcribe al inicio 
de este informe de auditoría técnica externa. 
 
b) Hallazgos de la auditoría:   Se han colocado en el tramo  unas 2220 (dos mil 

doscientas veinte) toneladas de mezcla asfáltica en una carpeta con un espesor 
promedio de 6.5 cm (ver página 21 de este mismo informe), de la cual corresponde a 
665,24 m3 de mezcla para carpeta y 281.5 m3 para bacheo en la ruta 141, calculados 
con una densidad de 2,345 ton/m3 (según el diseño de mezcla utilizado) y esto a su vez 
equivale a un muestreo en el campo de un total de 4 núcleos para carpeta (1 cada 200 
m3 o fracción) o un mínimo de 7 en 15 días de colocación y 5 núcleos para bacheo 
(según plan mínimo de autocontrol), los cuales deben ser extraídos en un tiempo no 
mayor a 2 días naturales luego de ser colocada la carpeta, con el propósito de evitar 
efectos engañosos como la post-compactación, entre otros.  Ninguna de estas 
condiciones de aseguramiento de la calidad se cumplen para el tramo de la ruta 141 
que es visitado por la auditoría y que corresponde a las 2220 toneladas de mezcla 
asfáltica de la primera estimación y colocadas hasta el 5 de setiembre de 2002.  

 
c) Consecuencias:  Estas mediciones constituyen la base para evaluar la calidad del 

material colocado por medio de ensayos de laboratorio, que a su vez forman el 
sustento de los criterios de pago en función de la calidad definidos en los contratos, por 
lo tanto, sin ellas no se puede evaluar la calidad de la mezcla colocada.   

 
5. Del equipo para medición de la compactación (No conformidad No.5):  

 
a) Obligación contractual:  Lo establecido en el cartel de licitación, sección 4.1, 

“Laboratorios de Control de Calidad” donde se especifica el uso y permanencia de 
extractora de núcleos y densímetro nuclear en los frentes de obra. 

 
b) Hallazgos de la auditoría:   El contratista no cuenta con una extractora de núcleo, ni 

con un densímetro nuclear de capa delgada calibrado que se encuentren 
permanentemente en el proyecto y que sirvan para evaluar la calidad de la 
compactación realizada. 

 
c) Consecuencias:  El no contar con el equipo adecuado y con las condiciones de 

calibración apropiadas hace imposible que se determine la calidad de la mezcla 
colocada, tal y como se pide en las obligaciones contractuales.  

 
6. De la temperatura registrada (No conformidad No.6):  
 

a) Obligación Contractual:  Lo establecido en el CR-77, sección 401.20, donde se 
especifica lo siguiente:  “La mezcla deberá ser entregada con una temperatura entre los 
110ºC y 165ºC para la mezcla de asfalto...”   y con lo definido en el cartel de licitación, 
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sección 6.4, “Obligaciones complementarias del contratista”, sub-sección 6.4.9, donde 
especifica que el Contratista debe cumplir con las Especificaciones del CR-77, del 
Manual de Normas y Procedimientos, Disposiciones Generales y del MC-83, que no 
estén estipuladas en el cartel.   

 
b) Hallazgos de la auditoría:   En el frente de obra no se cuenta con instrumentos de 

medición de temperatura (termocuplas), por lo que este parámetro para la 
compactación no es medido, ni por la ingeniería de proyecto ni por el contratista.  
Adicionalmente la mezcla observada en el campo, en el momento de la colocación, 
muestra presencia de mastic exudado, lo cual evidencia una deficiencia en el proceso 
de calentamiento de la mezcla, ver fotografías adjuntas.  

 
c) Consecuencias:  La temperatura de la mezcla en el momento de la compactación es 

una de las principales variables que determinan la calidad del producto final, por lo que 
se debe tener un riguroso control de la misma por medio de instrumentos de medición 
adecuadamente calibrados.  La temperatura en una carpeta tan delgada como la 
colocada en el proyecto auditado se pierde rápidamente y si sumamos la presencia de 
agua producto de un mal manejo de apilamientos, nos vamos a encontrar con una 
mezcla fría (90ºC según termocupla calibrada de la auditoría), que no presenta las 
condiciones necesarias para una adecuada compactación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografías No. 4 y 5: Zonas con 
presencia de humedad. 
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7. Condición superficial de la nueva carpeta colocada (No conformidad No.7): 
 

a) Obligación contractual:  El apartado 401.24 del CR-77 Especificaciones generales 
para la construcción de caminos, carreteras y puentes, especifica que el Contratista 
deberá proporcionar un escantillón de 3m y comprobar las superficies construidas con 
el fin de reparar cualquier irregularidad. 

 
b) Hallazgo de la auditoría:    La brigada de maquinaria no contaba con un escantillón de 

3 metros con el objeto de revisar las superficies de rodadura recién colocadas (juntas 
longitudinales y transversales).  

 
c) Consecuencias:  El escantillón es un implemento requerido contractualmente y es 

necesario para determinar diferencias en los niveles de la carpeta, entre las juntas 
transversales y longitudinales que surgen entre las capas colocadas entre un día de 
trabajo y el siguiente, estas juntas no deben tener una diferencia de nivel que supere 
los 0.5 cm.   

 
8. Del control documentado de la obra (No conformidad No.8):  
 

a) Obligación contractual:  Los apartados 3.03 y 3.04 del Manual de construcción para 
caminos, carreteras y puentes (MC-83) especifican el uso y forma de los diarios de 
proyecto, inspector de campo y muestreo.   

 
b) Hallazgo de la auditoría:  El registro de los acontecimientos del proyecto en el frente 

de obra se realiza en la agenda personal del inspector de campo . No existen 
formalmente los diarios de proyecto, inspector de campo y muestreo. 

 
c) Consecuencias:  Esta situación  dificulta un adecuado control de los procesos y una 

medición exacta y comprobable de las cantidades de obra que debe pagar la 
administración.  

 
 

9. De los aditamentos preventivos (No conformidad No.9):  
 

a) Obligación contractual:  El apartado 401.14 del CR-77 Especificaciones Generales 
para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes especifica el uso de lonas 
impermeables. 

 
b) Hallazgo de la auditoría:   La brigada de maquinaria no contaba con lonas 

impermeables que puedan ser utilizadas para una eventual lluvia, esto con el fin de 
tapar o proteger cualquier material que pudiese ser descargado y no extendido. 
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c) Consecuencias:  Las lonas adicionales son aditamentos preventivos que tienen la 

función de proteger de la lluvia la mezcla descargada sobre la carretera, principalmente 
durante las actividades de bacheo, con el fin de mantener una adecuada temperatura 
del material.  Las consecuencias de no contar con este tipo de aditamentos puede 
resultar en la pérdida de gran cantidad de mezcla asfáltica o en su defecto, que se 
coloque y compacte mezcla a baja temperatura provocando una menor durabilidad. 

 
10. De la brigada de maquinaria mínima de bacheo (No conformidad No.10):   
 

a) Obligación Contractual:  La brigada mínima de maquinaria para bacheo se encuentra 
definida en el cartel de licitación, renglón de pago M-41: Bacheo con mezcla asfáltica y 
se especifica el uso de una plancha vibradora.  

 
b) Hallazgo de la auditoría:   No se cuenta en el campo con una plancha vibratoria, 

utilizada para compactar el fondo de los baches. 
 

c) Consecuencias:  Sin el uso de este equipo, que forma parte de la brigada mínima de 
maquinaria, no es posible compactar adecuadamente el fondo de los baches pequeños 
y por lo tanto no se puede compactar y conformar adecuadamente la base lo que 
implica una reparación inadecuada del bache y su consecuente daño prematuro. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No. 6: 
Cuadrilla de corte de 

baches 
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CAPITULO 2 
 
 

ANÁLISIS DE ESTIMACIONES PARA 
PAGO 
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2. Pago de estimaciones 
 
2.1  Aspectos generales sobre el cálculo de las estimaciones para pago de obra. 
 
Las estimaciones de obra son pagos parciales del avance de obras, realizados mes a mes 
(ver secciones 9.03 del MC-83 y 109.06 del CR-77), con los recursos públicos que para tal 
efecto han sido destinados en cada proyecto de conservación u obras nuevas.  Por definición, 
son pagos de cantidades aproximadas que se pueden ajustar antes del finiquito del contrato, 
pero deben ser muy cercanas al trabajo efectivamente realizado y deben contar con 
mediciones y verificaciones certeras por parte de La Administración.  Estos ajustes se pueden 
realizar siempre y cuando se haya cumplido con las especificaciones de calidad establecidas 
para la mezcla asfáltica, tanto durante la producción como durante la colocación en el campo. 
 
La información necesaria para el cálculo de las estimaciones tiene principalmente dos 
orígenes, uno relacionado con cantidades y otro relacionado con la calidad de los materiales y 
forma de realización de las labores; con respecto al primero y para su determinación se deben 
realizar, al menos, las siguientes acciones:   
 

a) Mediciones de campo, realizadas por el inspector y/o ingeniero de proyecto, con el fin 
de determinar las cantidades de mezcla colocada y compactada, cantidades de 
material removido, cantidad de equipo utilizado en cada actividad y del personal 
involucrado, etc. Esta es una actividad que se debe realizar día a día conforme avanza 
el proyecto y debe ser debidamente registrada en los diarios de trabajo o libro de 
anotaciones dispuestos para tal efecto por la ingeniería de proyecto.   

 
b) Registro de mediciones hechas en la planta productora de mezcla asfáltica por el 

inspector a cargo y/o por el supervisor de laboratorio dispuesto para tal fin por la unidad 
de control de calidad del Conavi. Estos controles tienen que ver con la cantidad de 
mezcla asfáltica en caliente (MAC) despachada a los frentes de obra, cantidad de 
muestreos realizados en la planta según la producción, etc. 

 
c) Mediciones de cantidades relacionadas con trabajos especiales u “obras de arte” 

realizadas por el contratista, previa aprobación de la ingeniería de proyecto, con el 
propósito de solucionar problemas específicos, tales como derrumbes, deslaves, 
puentes en mal estado, señalización, etc.  Estos pagos son hechos mediante los 
renglones de pago 109.04 “Trabajo a costo más porcentaje” , 109.04V  “Trabajo a costo 
más porcentaje (Exclusivo para reparación y señalamiento de las vías)” y 109.04 P 
“Trabajo a costo más porcentaje (Exclusivo para reparación y señalamiento de puentes 
y alcantarillas mayores”. 
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A todas estas mediciones se le adicionan aspectos relacionados con la calidad de los trabajos 
realizados y de la información generada en ellos.  En esta parte de la información se analiza el 
cumplimiento de especificaciones por parte del contratista, la calidad de los trabajos 
realizados, del equipo y de los materiales utilizados, en función de los certificados de calidad y 
de los estudios de verificación realizados por parte de la Administración.  Posteriormente se 
realiza el cálculo del “pago  de obra en función de la calidad” (incluido en  este caso en el 
contrato y no en los carteles de licitación) el cual es una herramienta que tiene como propósito 
evaluar la calidad del producto y ajustar los pagos al nivel de cumplimiento de las 
especificaciones por medio de criterios estadísticos, siempre y cuando este nivel de 
incumplimiento no signifique una severa lesión a la seguridad y calidad del proyecto, tal y 
como se define en el contrato correspondiente. 
  
A estas dos componentes de una estimación se le debe agregar una tercera acción, que es la 
verificación de otros compromisos del contrato y que está relacionada con el cumplimiento del 
plan de trabajo por parte del contratista, atrasos en el trabajo por diversos motivos, adelantos, 
garantías de cumplimiento,  garantías de participación y castigos, entre otras. 
 
En el análisis de estos procedimientos, la auditoría técnica externa determina la confiabilidad, 
lo oportuno, lo objetivo y la trazabilidad de la información que respalda el pago, verifica la 
precisión de las mediciones, el cumplimiento del plan mínimo de autocontrol y el cumplimiento 
con el plan de trabajo aprobado, comprobando el estricto apego a los lineamientos legales 
definidos en el cartel de licitación, en el CR-77 y en la Ley de Contratación Administrativa, 
entre otros. 
 
2.2 Análisis documental. 
 
En el presente informe de auditoría externa se analizan los documentos  que sustenta el pago 
de la primera estimación del proyecto de conservación vial de la red de San Carlos (LPCO-17-
01), correspondiente a un periodo que abarca del 23 de agosto al 31 de agosto de 2002 (9 
días naturales). 
 
En el período mencionado se pagan un total de ¢35.964.662,08 (colones) ó $98.234,58 
(dólares), desglosados de la siguiente manera: 
 

Renglón de pago M-22 Remoción de derrumbes $ 1.252,50 
Renglón de pago M-41 Bacheo $ 43.680,00 
Renglón de pago M-45 Carpeta $ 63.960,00 

Sub-total $ 108.892,50 
Castigos $ 10.657,92 

Total del mes en dólares $ 98.234,58 
                                                           

         Tabla No.1: Resumen de pago 
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Como se puede observar, los ¢35.964.662,08 (colones) corresponden a lo pagado a la 
empresa en el periodo mencionado y equivalen al total de la tabla No.1 ($ 98.234,58 de 
dólares).   
 
De esta cantidad de dinero pagado al contratista, corresponden a pagos por trabajos 
realizados en la ruta visitada por la auditoría técnica externa (R.141) un total de ¢ 
33.351.939,4 (Calculado con el correspondiente ajuste por diferencial cambiario, de ¢329.03 
inicial a ¢366.01 al momento de colocación, de la misma forma como se hizo en la 
estimación). 
 
En el monto pagado y reportado en la factura de esta primera estimación se aplica un 
descuento de $10.657,92 (dólares) el cual corresponde a  los  castigos por incumplimiento de 
la mezcla, calculados de acuerdo con la metodología de pago en función  de la calidad, 
descrita en el contrato.  En esta metodología se deben evaluar los resultados de laboratorio 
obtenidos para ciertos parámetros de la mezcla, cuyos resultados son determinados por el 
autocontrol del contratista tanto en la planta, como en el campo.  Los resultados de estos 
parámetros de calidad obtenidos en laboratorio se comparan con las especificaciones de 
aceptación de la mezcla, también definidas en el cartel y por medio de un análisis estadístico, 
se calcula un factor de pago reducido (si es del caso) y  se  aplica  al  monto total de mezcla 
facturada por la empresa contratista.  La obtención de  los  especímenes  para  la  
determinación de estos parámetros de calidad de la mezcla en el campo, está restringida por 
una serie de condiciones especiales que  abarcan desde cuando debe ser tomada la muestra 
(son llamados núcleos de mezcla asfáltica y se deben extraer 2 días máximo después de la 
colocación de la misma, según cartel, sección 2.3.1.2, h), hasta como (mediante el uso de un 
programa de muestreo  aleatorio, secciones 2.16 y 4 del cartel, )  y  por  quien  (debe hacerlo 
el  Contratista en presencia   de  un  representante  de  la ingeniería de proyecto, cartel, 
sección 4.2.2.3, punto a) y además debe quedar  un  registro  oficial  de la  toma de la muestra 
(bitácora foliada del inspector de campo del CONAVI, cartel, sección 4.2.2.3, punto c), de 
manera tal que la muestra pueda ser trazable al campo en cualquier momento.   
 
El cumplimiento de todas estas condiciones de muestreo en el campo es lo que garantiza que 
la calidad de la mezcla colocada sea correctamente evaluada y que pueda ser pagada 
adecuadamente, el incumplimiento de cualquiera de ellas genera una no conformidad con 
las metodologías de pago en función de la calidad definidas en los contratos de conservación 
vial. 
 
En el caso específico de la estimación analizada se detectan una serie de no conformidades 
descritas a continuación: 
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2.3 Obligaciones contractuales sobre el muestreo en campo para pago de 
estimaciones:  
 

a) En las Especificaciones Especiales, en la sección 2.3.1.2, punto h, página 33, se 
especifica lo siguiente:  “La determinación de las compactaciones de la mezcla 
asfáltica, se deberán realizar en el menor plazo posible después de la construcción y 
lógicamente antes de la estimación para su pago.  El plazo máximo entre la 
construcción de sobrecapas y la determinación de la compactación será de 2 (dos) días 
naturales.  De no cumplirse con este requisito, la Administración pagará contra los 
resultados de la verificación”. 

 
b) Los muestreos de campo deben realizarse mediante un plan de muestreo aleatorio  

sobre la ruta recientemente reparada y de manera tal que se garantice que cualquier 
instante de la producción o punto puede ser muestreado (en planta o en sitio) (ver no 
conformidad No.4 del primer capítulo de este informe). 

 
c) El procedimiento de pago de mezcla asfáltica para carpeta y bacheo en función de la 

calidad se encuentra definido en el contrato correspondiente a la licitación LPCO-17-01 
y refrendado por la Contraloría General de la República en el oficio 8790-2002.  En este 
procedimiento se comparan los “parámetros de evaluación” contra las especificaciones 
vigentes y se calcula un factor de pago parcial que corresponde a un 80% del factor de 
pago total de la mezcla;  paralelamente se calcula un factor de pago parcial que 
corresponde a un 20% del factor de pago total y que corresponde a la compactación de 
la mezcla asfáltica en el campo (vacíos en campo).  Una vez determinados esos dos 
factores parciales, se suman y se calcula el factor de pago total de la mezcla asfáltica, 
si este factor de pago es menor de 0.75 la mezcla asfáltica será motivo de rechazo, al 
considerar que este incumplimiento implica una severa lesión a la seguridad y calidad 
de la obra. 

 
2.4  Hallazgos de la auditoría 

  
a) No conformidad No.11 :  Se cuenta con resultados de autocontrol del contratista (ver 

anexo), con fecha del 7 de setiembre de 2002 (informe de Cacisa 530-2002), es decir, 
2 (dos) días después de haberse realizado la visita de la auditoría técnica externa y 7 
(siete) días después de finalizado período de la estimación que esos resultados 
respaldan.  Como se establece en el cartel, cualquier resultado de evaluación de 
compactación fuera del período máximo establecido de 2 (dos) días debe descartarse y 
deben ser usados para pago los resultados de la verificación hecha por la 
administración, lo cual no se hace en la primera estimación ya que se usan estos datos 
de autocontrol para el cálculo del pago en función de la calidad para carpeta y su 
posterior pago. 
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b) No conformidad No.12 :  Los datos de autocontrol utilizados en la tabla de pago en 

función de la calidad para sobrecapa (M-45(A)) de la primera estimación no 
corresponden en su totalidad a la mezcla pagada y no responden a una metodología de 
un plan de muestreo aleatorio sobre la ruta, ya que de los 8 (ocho) resultados 
utilizados, solo 3 (tres) corresponden a la mezcla pagada en la primera estimación, 
ubicados al inicio de la ruta 141 (que corresponde al tramo visitado por la Auditoría 
Técnica) y los otros 5 (cinco) corresponden a la ruta 250, Pital – Los Chiles y a una 
zona que no corresponde a la mezcla observada por la auditoría (cerca del Molino).  De 
manera adicional, el equipo auditor recorre la ruta 141 el día 22 de octubre de 2002, de 
la misma manera que lo hizo el 5 de setiembre de 2002 y verifica que no se han hecho 
extracciones de núcleos sobre la carpeta recién colocada y que corresponde a un 67% 
de la mezcla colocada y pagada en la primera estimación, por lo tanto, los únicos tres 
resultados de compactación que corresponden a la mezcla pagada en la primera 
estimación solo pueden corresponder a núcleos extraídos en baches que fueron 
cubiertos posteriormente por la carpeta y no a la carpeta en sí, esto es evidencia de 
que no se han realizado mediciones de compactación para la mezcla pagada en la esta 
estimación para carpeta.  La auditoría técnica externa realiza el día 22 de octubre de 
2002 un total de nueve extracciones sobre la ruta 141, mediante una técnica de 
muestreo aleatorio, con el fin de verificar los espesores colocados y se obtiene un 
promedio de espesor de carpeta de 6.5 cm (ver fotografías adjuntas) lo cual hace que 
la extracción de núcleos según el cartel sea posible y obligatoria para revisar su 
calidad. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 

 
Código Postal 2060, Universidad de Costa Rica, Costa Rica. Tel, (506) 207-5423 Fax (506) 207-4440 

E-mail:  dirección@lanamme.ucr.ac.cr 22

 
LM-PI-PV-AT-01-02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
c) No conformidad No.13: En la estimación auditada se observa una reducción de 

$10.657,92 dólares (¢3.901.971,09) por castigo, producto del análisis de “pago en 
función de la calidad”, sin embargo, este análisis es realizado con datos de 
compactación (20% del pago total de la mezcla) que no corresponden en su totalidad a 
la mezcla colocada, ya que fueron tomados en otras rutas y en puntos distintos del 
proyecto, fueron tomados en una fecha que está fuera del periodo máximo permitido 
para su medición, lo cual los invalida (debiéndose usar los datos de verificación y no los 
de autocontrol) y además, se utilizan los mismos datos para calcular el factor de pago, 
tanto para bacheo como para carpeta, cuando ya se ha demostrado que la carpeta en 
cuestión no ha sido muestreada.  Por la razones antes expuestas los datos utilizados 
para evaluar la compactación de la mezcla en el campo no son válidos para determinar 
la compactación en el campo de la sobrecapa colocada según las especificaciones 
contractuales.  
 

2.5 Observación 
 
 Adicionalmente la auditoría detecta una inconsistencia en la metodología utilizada para pago 
en función de la calidad y definida en los contratos, ya que se especifica que si el factor de 
pago total para el pago de la mezcla es inferior a 0.75 implica un rechazo de la mezcla, sin 

Fotografías No.7 y 8: Núcleos extraídos durante la auditoría del 22 
de octubre de 2002. 
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embargo, en las tablas usadas para calcular dicho factor, el nivel de rechazo es cuando el 
factor es inferior a 0.7, lo cual debe ser corregido. 
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CAPITULO 3 
 
 

ANÁLISIS DE DOCUMENTOS 
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3.1  Visita realizada el martes 3 de setiembre de 2002 
 
3.1.1 Aspectos generales 

 
Durante la visita de auditoria realizada, se verifica la existencia y contenido de la 
documentación existente y se obtienen los siguientes hallazgos: 
 
1. De la bitácora de muestreo en campo (No conformidad No.14):   
 

a) Obligación Contractual:  Lo especificado en el cartel  de licitación, sección 4.2.2.6, 
punto b) donde dice:  “Bitácora de muestreo en campo:  este libro debidamente foliado, 
estará bajo la custodia del inspector de campo, destacado por la administración.  Cada 
muestreo que se realice en campo deberá ser debidamente registrado, anotando todos 
los detalles del muestreo, las personas que participaron en el proceso, con su debida 
firma.  Los muestreos en campo que se deben registrar son:  muestreo de la mezcla 
asfáltica, lectura de densidades con equipo nuclear, extracción de núcleos, extracción 
de bloques de mezcla asfáltica, paños de prueba y otros.  El laboratorio de control de 
calidad o el Contratista, recibirá una copia del registro de cada muestra que se anote 
en esa bitácora”. 

 
b) Hallazgo de la auditoría: No hay bitácora de muestreo en campo en el momento de la 

visita. 
 

c) Consecuencias:  Esta situación  dificulta un adecuado control de los procesos y una 
medición exacta y comprobable de las cantidades de obra que debe pagar la 
administración.  

 
2. De los informes semanales de autocontrol (No conformidad No.15):   
 

a) Obligación Contractual: Lo especificado en el cartel  de licitación, sección 4.2.2.3, 
punto k) que dice que todos los informes semanales y mensuales de calidad de la 
mezcla asfáltica deben ser remitidos a la ingeniería de proyecto y a la Dirección de 
Conservación Vial, con toda la información ahí detallada según el Programa de 
Autocontrol de Calidad, para poder tramitar la estimación correspondiente. 

 
b) Hallazgo de la auditoría:  No hay informes semanales de calidad de la mezcla 

asfáltica con copia a la ingeniería de proyecto y a la dirección de CONAVI hasta la 
fecha de la visita. 

 



 
 
 
 
 
 
 

 
Código Postal 2060, Universidad de Costa Rica, Costa Rica. Tel, (506) 207-5423 Fax (506) 207-4440 

E-mail:  dirección@lanamme.ucr.ac.cr 26

 
LM-PI-PV-AT-01-02 

c) Consecuencias:  Los informes semanales de autocontrol contienen la información 
sobre la calidad de la mezcla asfáltica producida y colocada en dicho período, al no 
existir estos informes no existe un sustento técnico para el pago de estimaciones y no 
se puede garantizar la durabilidad de la mezcla colocada. 

 
3. Del programa de trabajo (No conformidad No.16):   
 

a) Obligación Contractual:  Lo establecido en la disposición MN-02-2000, sección 4.2, 
sobre el plan de trabajo presentado por el contratista. 

 
b) Hallazgo de la auditoría:  Al 5 de setiembre de 2002 no existe un programa de trabajo 

aprobado por la ingeniería de proyecto (ver nota IAA-SC206-02 de la ingeniera Ileana 
Aguilar en los anexos). 

 
c) Consecuencias:  Al no existir un plan de trabajo aprobado no es posible medir el 

rendimiento del Contratista por la obra efectivamente realizada y no es posible ajustar 
los pagos de las estimaciones con el diferencial cambiario que corresponde de acuerdo 
al organigrama propuesto. 
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CAPITULO 4 
 
 

PROCESO DE PRODUCCIÓN EN 
PLANTA DE MEZCLA ASFÁLTICA EN 

CALIENTE 
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PROYECTO DE MANTENIMIENTO PERIÓDICO RED VIAL SAN CARLOS 
 

LPCO–17-2001 
 

AUDITORÍA DE PLANTA 
 

PLANTA SANTA FE – SANTA CLARA DE SAN CARLOS 
 
Fecha de la visita: 3 de setiembre de 2002 
Hora: 8:30 a.m. 
  
PROPOSITO DE LA VISITA 
 
Con el fin de evaluar el cumplimiento de los requerimientos establecidos en el cartel de 
licitación y otras disposiciones contractuales, definidas por el Manual de Especificaciones 
Generales para la Construcción de Caminos, Carreteras y Puentes  ( CR-77), en su sección 
401.12, el día 3 de setiembre de 2002, se visita la planta de la empresa Constructora Santa 
Fe, ubicada en Santa Clara de San Carlos. Esta auditoría se enmarca dentro de la auditoria 
técnica que se realiza al Proyecto de Conservación Vial de  la Red Vial de San Carlos ( 
Licitación pública LPCO–17-2001 ). 
 
PROCEDIMIENTO UTILIZADO EN LA AUDITORIA 
 
Se realiza un recorrido por las etapas del proceso de producción y despacho de la mezcla 
asfáltica, con el fin de evaluar el cumplimiento de los requerimientos mínimos de producción 
de MAC  y la aplicación de procedimientos adecuados a estos procesos. 
 
En términos generales los aspectos evaluados consideran las siguientes etapas del proceso 
de producción y despacho: 
 

• Proceso de manipulación y conformación de apilamientos. 

• Proceso de acarreo y carga de las tolvas frías. 

• Sistema de alimentación, dosificación  y pesaje de los agregados. 

• Sistema de combustión y tanques de almacenamiento del combustible. 

• Funcionamiento general del tambor mezclador.  

• Sistema de dosificación del cemento asfáltico, bomba de asfalto y tanques de 

almacenamiento. 
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• Sistema colector de polvo, emisión de gases y pila de sedimentación.  

• Elevador de mezcla asfáltica y silo de compensación. 

• Control sobre el despacho de MAC, sistema de pesaje de mezcla y emisión de boletas 
de despacho. 

 
• Registros generales de operación, planes de mantenimiento y calibración de los 

diferentes componentes de la planta. 
 
• Seguridad ocupacional para los trabajadores. 

 
4.1 DESCRIPCIÓN Y ESTADO DE LA PLANTA ASFÁLTICA 
 
La Constructora Santa Fe, cuenta en este sitio con una planta productora de mezcla asfáltica 
en caliente continua de flujo paralelo, que de acuerdo con el operador de planta, tiene una 
capacidad máxima de producción de 250 toneladas por hora. La planta es de marca CMI y no 
muestra  identificación alguna con respecto a su modelo. 
 
- De las tolvas de dosificación de agregados 
 
La planta cuenta con tres tolvas para la dosificación en frío de agregados, en cumplimiento de 
lo establecido en la sección 3.2.2, inciso a) de las Especificaciones Especiales del cartel. 
  
Se observa un escurrimiento excesivo de agua en cada uno de los diferentes componentes 
del sistema dosificador de agregados, ver fotografía No.9. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No.9 : Escurrimiento 
excesivo de agua  en las tolvas de 
alimentación de agregados 
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- Observación: Las tolvas de alimentación no cuentan con barreras de separación entre ellas, 
de tal forma que es apreciable la inter- contaminación de un agregado con otro. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Sistema dosificador de agregados  
 
 
 
Puente de carga (No conformidad No.17): 
 

a) Obligación contractual: La sección 3.1, inciso f), de las Especificaciones Especiales 
del cartel de licitación,  establece que el contratista debe contar, en la cabina de control 
de la planta, con los certificados de calibración de los elementos sensores de peso. 
Este dispositivo deberá ser verificado cada 15 días.  Debe contar con básculas de 
acuerdo a lo establecido en el CR-77, sección 401.12. 

 
b) Hallazgo de la auditoría:  No se encontró en la cabina de control el certificado de 

calibración del puente de carga de la banda transportadora de agregado y el programa 
de control de este sistema de pesaje. El 28 de agosto de 2002, el sistema del puente 
de pesaje fue calibrado por personal técnico de La Casa de la Romana y como 
respaldo de  esta visita solamente  se emitió un documento definido como Reporte de 
Servicios Prestados . El inspector de planta registra en su diario de trabajo la visita 
realizada por el personal de La Casa de la Romana. 

 

Fotografía No.10: Contaminación 
de agregados entre tolvas. 
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c) Consecuencias:  La Administración no puede comprobar el cumplimiento por parte del 
contratista de lo establecido en el cartel, en cuanto a planes de mantenimiento y 
verificación de equipos definidos en el cartel de licitación  

 
d) Recomendación : El contratista debe contar con un archivo que contenga un programa 

de trabajo escrito, en el cual se registre el plan anual de revisión o calibración de todos 
los dispositivos de pesaje con que cuenta la planta, y además, copia de los últimos 
certificados de revisión o calibración de este sistema de pesaje, emitido por una 
empresa u órgano competente . 

 
- Del tanque de almacenamiento para combustibles y asfalto  (No conformidad No.18): 
 

a) Obligación contractual:  La sección 3.1, inciso f), de las Especificaciones Especiales 
del cartel de licitación,  establece que el contratista debe contar, en la cabina de control 
de la planta, con los certificados de calibración de los elementos sensores de 
temperatura, el cual debe ser verificado cada semana. 

 
b) Hallazgo de la auditoría: No se encontró en planta, los documentos que respaldan la 

calibración o revisión del dispositivo medidor de la temperatura del asfalto de este 
tanque. 

 
c) Consecuencias: No hay certeza del estado operacional de este equipo, de tal manera 

que el valor de temperatura que registra puede diferir significativamente de la 
temperatura real del asfalto, con el consiguiente efecto que esto puede generar al 
proceso de producción. Una temperatura baja en el asfalto no permite un adecuado 
recubrimiento de los agregados, el mezclado a temperaturas altas ( 177 oC o 
superiores) pueden perjudicar la durabilidad de la mezcla.  

 
d) Recomendación: Dentro del plan de mantenimiento preventivo que se requiere 

implantar a este tipo de plantas, el contratista debería introducir un procedimiento 
rutinario de revisión y calibración de todos los dispositivos medidores de calor. Todo 
esto debidamente respaldado con la documentación adecuada. 

 
- Observación : Se recomienda la construcción de un muro periférico a estos tanques como 
mecanismo de contención de posibles derrames, esto en concordancia con los requerimientos 
que establecen las disposiciones ambientales vigentes, definidas por el MINAE para este tipo 
de estructuras. 
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- Del sistema de combustión ( Quemador ) (No conformidad No.19): 
 

a) Obligación contractual: Se incumple con lo dispuesto en la sección 3.1, inciso a), de 
las Especificaciones Especiales del cartel de licitación, que establece la obligación del 
contratista de presentar ante la Administración certificaciones mensuales que 
garanticen el correcto funcionamiento de la planta en todo su conjunto.   

 
b) Hallazgo de la auditoría: No se encontró en la planta documento alguno que 

respaldara las acciones tomadas por la empresa en cuanto al proceso de 
mantenimiento recientemente implementado a  todo el conjunto del ventolín y el 
quemador, sometido a revisión y calibración por parte de la empresa Selpro, esto de 
acuerdo a lo expuesto por el ingeniero a cargo de la planta y confirmado verbalmente 
por el inspector de planta del Conavi, Sr. Edgar Román.  

 
c) Consecuencias: La ausencia de estos documentos y de un plan de mantenimiento 

bien documentado, no le permiten al contratista demostrar ante la Administración las 
acciones efectivamente desarrolladas para el adecuado funcionamiento de la planta y 
por lo tanto pueden haber componentes que al no encontrarse en óptimo estado 
perjudiquen la calidad de la mezcla asfáltica producida. 

 
d) Recomendación : El ingeniero del contratista,  responsable de la planta, ha 

implementado una serie de medidas en cuanto a mantenimiento preventivo y correctivo 
de los diferentes componentes de la planta asfáltica, sin embargo, a pesar de todas 
estas medidas no existen pruebas documentadas en las que se registren dichas 
acciones. Se le recomienda a la ingeniería de proyecto, a través de su inspector en 
planta, solicitar al contratista la presentación de los documentos de todas estas 
actividades, de tal forma que la Administración pueda evaluar periódicamente los 
requerimientos que en este sentido están claramente definidos en el cartel de licitación.     

 
 
- Del filtro húmedo 
 
Observación : No hay evidencia en planta de acciones dirigidas por el contratista, para la 
medición de la emisión de gases contaminantes al medio, que son expedidas por el ducto de 
escape del filtro húmedo, de conformidad con la legislación ambiental vigente en nuestro país, 
esto con el fin de comprobar la combustión plena de los combustibles utilizados por la planta, 
para el secado y calentamiento de los agregados. 
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- De la pila de sedimentación de lodos 
 
Observación: No hay evidencias de problemas de combustión en la planta, condición  que se 
detecta por trazas de combustible ( manchas ) en la pila de sedimentación de los lodos del 
filtro húmedo..  
  
- Del silo de almacenamiento  y sistema de pesaje (No conformidad No.20): 
 

a) Obligación contractual: La sección 3.1, inciso f), de las Especificaciones Especiales 
del cartel de licitación,  establece que el contratista debe contar, en la cabina de control 
de la planta, con los certificados de calibración de los elementos sensores de peso. 
Este dispositivo deberá ser verificado cada 15 días. 

 
b) Hallazgo de la auditoría:  No se encontró en la planta el certificado de calibración de 

las celdas de carga del silo de compensación, que forman parte del sistema general de 
pesaje de la planta.  

 
c) Consecuencias:  El contratista no puede demostrar ante la Administración, que la 

cantidad de MAC despachada durante un periodo de producción, corresponde a los 
registrados en las guías de entrega y boletas de despacho que emite el sistema de 
impresión.  

 
d) Recomendación: Dentro del plan de mantenimiento que se requiere implementar en 

esta planta , el contratista debe introducir un procedimiento rutinario de revisión y 
calibración de todos los dispositivos y celdas de carga del silo de compensación de 
esta planta.   

 
Observación:  De igual manera que para el puente de pesaje , la empresa La Casa de la 
Romana, realizó la calibración de este sistema el 28 de agosto de 2002, dejando en planta 
solamente el Reporte de Servicios Prestados.  
 
- Del patio para almacenamiento de agregados 
 
Se detalla a continuación algunas deficiencias en cuanto a su manipulación, acopio y  
protección. 
 
1. Manejo, conformación y contaminación de apilamientos  (No conformidad No.21): 
  

a) Obligación contractual:  La Disposición AM-01-2002, sección 401.05 ( Requisitos 
para el apilamiento de los agregados procesados), de las Especificaciones Generales,  
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establece los requerimientos mínimos necesarios que se deben cumplir en cuanto a 
manejo, construcción y protección contra la contaminación de los apilamientos. 

  
b) Hallazgo de la auditoría: Durante el proceso de recarga y homogenización de los 

apilamientos la llantas del cargador contaminan de polvo y tierra gran parte de los 
apilamientos. Esta contaminación es más severa cuando por condiciones de lluvia 
intermitente, esta tierra convertida en lodo, se adhiere con mayor firmeza a las llantas 
de este equipo. Las evidencias de contaminación se observan en la fotografía No.11. 

 
c) Consecuencias: Por una inadecuada manipulación y conformación de apilamientos, 

no se puede garantizar que los agregados utilizados para la producción de MAC estén 
libres de impurezas, polvo o tierra.  Los contaminantes mencionados perjudican la 
calidad y la durabilidad de la mezcla. 

 
d) Recomendación : El contratista debe implementar las medidas correctivas para un 

adecuado manejo y manipulación de los agregados. Por lo detectado en la visita, es 
posible que el operador esté raspando continuamente el piso sobre el cual coloca el 
material y por lo tanto arrastre tierra hacia el apilamiento. Se debe evitar manipular el 
material de los primeros 15 cm del apilamiento, de conformidad con lo establecido en 
las Especificaciones Especiales del cartel, en la Disposición AM-01-2002, sección 
401.05 .       

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Fotografía No.11 : La manipulación de agregados que realiza el cargador contamina de 
polvo y tierra gran parte de los apilamientos. 

Zonas contaminadas con tierra 
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2. Protección de los apilamientos (No conformidad No.22): 
 

a) Obligación contractual:  La Disposición AM-01-2002, sección 401.05), establece que 
el contratista debe implementar las medidas necesarias garantizar la menor humedad 
posible de los agregados apilados. 

 
b)  Hallazgo de la auditoría: El contratista no cuenta con los medios suficientes ( lonas o 

infraestructura), para proteger los apilamientos de la lluvia. Especialmente el de la 
fracción fina, material que es el más susceptible para contener la humedad.  

 
c) Consecuencias:  Al no protegerse debidamente los agregados, y en especial la 

fracción fina, se tiene serios problemas con el dato de humedad que se reporta por 
cada apilamiento.  Esto hace variar las propiedades de la mezcla y reduce su 
durabilidad. 

 
d) Recomendación: El contratista debe contar en el patio con lonas de suficiente tamaño 

para proteger por completo los apilamientos, la cobertura parcial de los mismos no es 
garantía para el control de la humedad. Paralelamente debe intensificar los análisis 
para la determinación del contenido de humedad para cada apilamiento durante el 
proceso de producción, de tal forma que se garantice que el cálculo de humedad 
ponderada del material combinado que viaja por la banda transportadora se aproxime 
lo más posible al valor real. 

 
 

 Fotografía No.12 Los 
apilamientos están construidos 
deficientemente, tanto en 
forma como en altura. 
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Comentario : Control de humedad en los apilamientos 
 
La zona de Santa Clara de San Carlos, se caracteriza por presentar condiciones climáticas de 
lluvia intermitente, dependiendo de la época del año estas lluvias pueden ser de intensidad 
media a alta. Durante la estación de invierno estas condiciones climáticas se vuelven más 
inestables, generando regularmente lluvias intermitentes a lo largo de todo el día. Esta 
condición  climática, representa un serio problema para el manejo y control de la humedad en 
los apilamientos de la planta, especialmente en la fracción fina , ya que obliga a mantener un 
estricto control en el contenido de humedad, habida cuenta que estos apilamientos no están 
bajo techo. 
 
Durante la visita realizada para esta auditoría se observa que el laboratorio del contratista sólo 
realiza dos contenidos de humedad, el primero en la mañana y el segundo al inicio de la tarde, 
cantidad insuficiente para poder monitorear la oscilación de este parámetro tan importante en 
una planta continua. La metodología de trabajo que se realiza en esta planta y la 
conformación de sus apilamientos, permite afirmar que los valores de humedad que se 
introducen en el panel de mando, no corresponden a la humedad real del material que viaja 
por las bandas transportadoras, lo que influye negativamente en la calidad de producción de 
la mezcla asfáltica, al contar con agregados oscilantes en cuanto al incorporarse al proceso 
agregados con contenido de agua variables a lo largo del periodo de producción. Situación 

Fotografía No. 13:  Deficiente cobertura de los apilamientos. 
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que de igual manera afecta la dosificación de cemento asfáltico que se incorpora para el para 
el proceso de producción de la mezcla.  
 
Adicionalmente se puede mencionar, que a pesar de que en el patio de agregados se cuenta 
con lonas de protección, éstas no son suficientes para cubrir todos los apilamientos, 
especialmente los de la fracción fina ( Ver fotografía No.13).   
 
- De la cabina de operación 
 
En la cabina de operación de la planta deben encontrarse una serie de documentos, que son 
requeridos por el cartel de licitación en la sección 3.1, de las Especificaciones Especiales. En 
este sentido la auditoría registra los siguientes hallazgos, para cada uno de los apartados de 
esta sección: 
 
1. Certificación de buen funcionamiento de la planta (No conformidad No.23): 
 

a) Obligación contractual:  El inciso a), de  la sección 3.1, de las Especificaciones 
Especiales, en su página 139, requiere que el contratista presente un certificado 
mensual que garanticen un adecuado funcionamiento de la planta en todo su conjunto. 

 
b)  Hallazgo de la auditoría:   No se encuentra en la cabina la última certificación, emitida 

por personal debidamente acreditado del contratista, garantizando el correcto 
funcionamiento de la planta en su conjunto 

 
c) Consecuencias: La administración no cuenta con documento alguno que respalde las 

acciones tomadas por el contratista para garantizar el correcto funcionamiento de la 
planta asfáltica en todos sus componentes.  Esta situación de descontrol introduce un 
factor de suerte en los procesos de producción y por lo tanto en la calidad de la mezcla. 

 
d) Recomendación. El contratista debe implementar un procedimiento general de 

evaluación rutinaria de la planta, el cual como mínimo debe contener el estado de cada 
componente, las acciones preventivas tomadas, las acciones correctivas tomadas, 
resultados de cada una de estas acciones, plan de mantenimiento preventivo semestral 
o anual, y otros aspectos de ser requeridos por la ingeniería de proyecto.  

 
2. Certificación del tipo de combustible utilizado en la planta (No conformidad No.24): 
 

a)  Obligación contractual:  El inciso b), de  la sección 3.1, de las Especificaciones 
Especiales, en su página 139, establece que el contratista debe tener en la cabina de 
control, certificaciones de calidad del combustible en uso y sus características. 
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b)  Hallazgo de la auditoría:   No se encuentra certificación del tipo de combustible en 
uso y sus características. Temperatura y presión de inyección, según gráfico de 
viscosidad y/o las recomendaciones del fabricante. 

 
c) Consecuencias: Si el combustible usado no se controla bien, o cambia, pueden ocurrir 

diferencias en el funcionamiento del quemador y esto afecta la uniformidad de la 
mezcla. 

 
4.2 SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LA MEZCLA 
 
De una sucesión de muestras tomadas en boca de tambor, se evidenció un comportamiento 
anormal de la mezcla asfáltica. La MAC presentaba un serio problema de inestabilidad , 
fluidez  y burbujeo característicos de mezclas cargadas de humedad excesiva. Este 
comportamiento coincide plenamente con la descripción brindada en el manual MS-22 del 
Instituto del Asfalto que en su página 204, establece: “ ... el exceso de humedad aparece 
frecuentemente, como vapor ascendente en la mezcla, cuando esta se descarga en la 
tolva del asfaltador. La mezcla en caliente puede estar burbujeando y reventando como 
si estuviera hirviendo. Una humedad excesiva también puede causar que la mezcla 
aparezca y actúe como si tuviera demasiado asfalto”.   
 
El contratista al día de esta auditoría no ha implementado las medidas correctivas para  
corregir el exceso de agua en la mezcla. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía No.14: Muestra de 
mezcla inestable, desplazamiento 
excesivo y burbujeo. 



 
 
 
 
 
 
 

 
Código Postal 2060, Universidad de Costa Rica, Costa Rica. Tel, (506) 207-5423 Fax (506) 207-4440 

E-mail:  dirección@lanamme.ucr.ac.cr 39

 
LM-PI-PV-AT-01-02 

4.3 FUENTE DE AGREGADOS 
 
Todo el material apilado en los patios de esta planta fueron producidos por la empresa 
durante la ejecución del último proyecto de mantenimiento que se desarrolló en la zona y que 
concluyó a mediados del año anterior. Todo el equipo para trituración de agregados fue 
retirado del lugar por el contratista, por lo que para la producción actual de MAC, se cuenta 
con la cantidad limitada de material que se encuentra apilado hasta el momento. Al 
consumirse por completo estos apilamientos, el contratista está en la obligación de presentar 
ante la ingeniería de proyecto un nuevo diseño de mezcla para su aprobación. 
 
De igual manera el inspector de planta deberá estar muy atento para que estos apilamientos 
no sean recargados con material de otra fuente, y por ende, no aprobada por la ingeniera de 
proyecto.  
 
El uso de diversas fuentes de agregado afecta las propiedades de la mezcla y no garantiza su 
calidad y su durabilidad. 
   
 
4.4- SEGURIDAD OCUPACIONAL 
 
En este campo se presentan las siguientes observaciones: 
 

a) Los trabajadores no contaban con implementos de protección tales como chalecos, 
orejeras o algún otro tipo de protección de acuerdo a sus funciones y de conformidad 
con los requerimientos del Consejo de Seguridad Ocupacional. 

b) En la planta no se observan rótulos que definan zonas de peligro o acceso restringido.  
 
c) De igual manera en las zonas de mayor riesgo ( quemador y tanques de 

almacenamiento), no se encontraron ubicados extintores. 
 

d) La planta no cuenta con botiquín de primeros auxilios para la atención de emergencias 
del personal. 
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5- CONCLUSIONES 
 
 

El manejo de la planta asfáltica de Santa Fe en Santa Clara presenta varias no conformidades 
importantes respecto a lo establecido en los carteles y códigos de construcción, las cuales 
indican que hace falta una gestión profesional completa e inspección rigurosa de varios 
aspectos que afectan su funcionamiento adecuado y que afectan la producción de mezclas de 
suficiente uniformidad y de calidad asegurada.  La existencia de agua en la mezcla producida 
en un problema frecuente en esta planta por falta de atención al manejo y protección de los 
agregados. La falta de calibración del sistema de pesaje es también un problema mayor que 
no asegura a la Administración la recepción de la cantidad de mezcla que se ha pagado. 
 
Las obras en carretera, donde se realiza bacheo y se colocan carpetas asfálticas, se realizan 
para eliminar los problemas mayores de huecos y deformación de las carreteras, sin embargo, 
allí también se detectaron no conformidades que atentan contra la durabilidad del trabajo.  
Particularmente preocupa que no se hacen comprobaciones de la compactación ni se miden 
temperaturas con la frecuencia que se requiere para garantizar un buen proceso de 
colocación. Tampoco se atienden los drenajes para el agua de lluvia, que son clave para 
elevar la durabilidad del trabajo. Esta falta de control en sitio perjudica a la Administración 
contratante porque la durabilidad de la inversión se puede ver reducida.  
 
La Administración no está realizando verificación con ensayos de laboratorio y confía en los 
resultados que presenta el mismo contratista con su laboratorio.  Esta ausencia de verificación 
de calidad es muy preocupante, ya que se conoce que en el país no hay laboratorios de 
control debidamente acreditados para realizar los ensayos. Además, el hecho de que el 
contratista paga los servicios directamente a estos laboratorios perjudica su criterio 
independiente y oportuno para controlar la calidad de un proyecto. 
 
El pago de estimaciones de avance de obras se está modificando y ajustando al mejor criterio 
del ingeniero jefe de proyecto, ya que no existen datos completos y oportunos presentados 
por el contratista ni existe verificación de parte de la Administración para calcular el factor de 
pago según la calidad.  Esto perjudica el objetivo del sistema de pago en función de la calidad, 
ya que no existe certeza de que se paga lo justo o que se reciben los materiales y obras de 
calidad suficiente según lo establecido en el contrato. Las sanciones o deducciones de pago 
que se establecieron en este contrato tienen una cuota de subjetividad de parte del ingeniero 
jefe de proyecto.  No se ha detectado que exista una oficina del CONAVI que revise la 
aplicación correcta del sistema de pago en función de la calidad, para corroborar lo actuado 
por el ingeniero jefe de proyecto. 
 

 




























































































































































































































